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Dirección General (le Despacho 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSAFUO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.114) 

Artículo lo.- Desígnase con el nombre "JOSE E. PEIRE" a la actual calle designada proviso- 
riamente con el número 1453, de orientación Este-Oeste, paralela a la calle Schweitzer y empla- 
zada al 7600 de ésta última. 

Art. 2".- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por intermedio de la repartición co- 
rrespondiente, proceda a la adecuada señalización de la calle nominada en el articulo precedente. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
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Rosario, 05 de Enero de 2007.- 

Cúmplase, comuníquese, pubtíquese en el Boletín Oficial y dése a la 

Dirección General de Gobierno, 

subsecretaria 
Municlpalldrd 


